
CONSTANCIA  SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que el  término de suspensión se encuentra vencido y la parte demandante 
allega escrito informando que ya se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio realizado; en 
consecuencia, pide que se termine el presente juicio por cumplimiento de lo pactado, y se 
levanten las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. 
 
-En el presente juicio fue decretada como medidas cautelares, el embargo de las sumas de dinero, 
depositadas en la(s) cuenta(s) de ahorro, corriente y/o CDTs que posean la demandada, al igual 
que el embargo del salario que devenga la misma como empleada del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, las cuales fueron levantadas mediante providencia del 29 de marzo de 2023. 
 
-Además, hago saber que no se encuentra embargado el remanente. 
 
- Consultada la Oficina de Ejecución Civil Municipal, se informa que o existen dineros 
consignados para este proceso. 
 
Manizales, julio 11 de 2023  
 
 

 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN   170014003009-2022-00672-00  
DEMANDANTE   BANCO CREDIFINANCIERA    
DEMANDADO   CRISTINA MONTENEGRO LARA 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver sobre la reanudación del proceso y la solicitud de terminación por 
cumplimiento del acuerdo conciliatorio aprobado por el despacho en el proceso ejecutivo, 
promovido por el Banco Credifinanciera S.A. en contra de la señora Cristina Montenegro Lara. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 
1. Reanudación: 
 
Teniendo en cuenta que el término de suspensión de este proceso se encuentra vencido, se ordenará 
su reanudación ello, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 163 del Código General del 
Proceso.  
 
2. Terminación del proceso: 
 



El demandado solicitó la terminación del presente proceso por cuanto la parte demandada dio 
cumplimiento a lo acordado en la audiencia pública de oralidad celebrada el pasado 29 de marzo 
de 2023. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo informado por la parte demandante, se ordenará la terminación 
del presente litigio por cumplimiento del acuerdo conciliatorio, ordenado en además el archivo del 
expediente con las anotaciones de rigor en los libros del despacho.  Es de advertir que, desde el 29 
de marzo de 2023 en el marco del acuerdo conciliatorio, se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y se expidieron las debidas comunicaciones a las respectivas entidades. 
 
3. Desglose 
 
No se ordena ninguna clase de desglose toda vez que la demanda se presentó de forma digital. 
Para efectos de las respectivas constancias de pago de las obligaciones de cara a lo previsto en 
el artículo 116 del CGP, la parte demandante que tiene en su poder los títulos ejecutivos deberá 
asistir al despacho en forma presencial a fin de dejar las constancias en los mismos. 
 
III. DECISION 
 
En razón de lo previamente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL de 
Manizales, Caldas, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el proceso ejecutivo, promovido por Banco Credifinanciera S.A., en 
contra de la señora Cristina Montenegro Lara. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la TERMINACION DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO 
POR CONCILIACIÓN, ello en atención al cumplimiento del acuerdo realizado entre las partes. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada referente al levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, por cuanto esa ordena fue dada desde el 29 de marzo de 2023   
 
CUARTO: No se ordena ninguna clase de desglose toda vez que la demanda se presentó de 
forma digital. 
 
Parágrafo. Para efectos de las respectivas constancias de pago de las obligaciones de cara a lo 
previsto en el artículo 116 del CGP, la parte demandante que tiene en su poder los títulos 
ejecutivos deberá asistir al despacho en forma presencial a fin de dejar las constancias en los 
mismos. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el presente expediente previos registros 
respectivos.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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